
  

.COM.OC 
del Cédigo Ci - Cuéntese en ta 
presente causa, con la opinión de 
uno de los señores presidente del 
Tribunal de Menores y Fiscal de Pr- 

chincha.- Agréguese la documenta- 
ción que se acompaña - Téngase en 

Cuenta el casillero judicial designa- 

do por el accionante.- NOTIFIQUE 

SE - 

DR. JUAN TOSCANO GARZON 

JUEZ : 

Lo que comunico a usted para los 

respectivos fines de Ley. Y la crio, 

previniéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial pa- 

Fa que reciba sus posteriores notifi- 

cacionés.- certifico. 

JUAN H. GALLARDO 

SECRETARIO 

hay hrma y sello 

ay2014465/A.C 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL AL SR. BY- 
RON RICHARD SANCHEZ CHA- 
CON 
JUICIO DE DIVORCIO No. 161- 
2001 G 
ACTOR: GLADYS ROCIO GUALLI 

CHANATAGS! 
DEMANDADO: BYRON RICHARD 

SANCHEZ CHACON 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE: VERBAL SUMAPIO 

CAUSAL: ART. 109, numeral oncea- 

vo inc:so segundo del Código Civil. 
CASIULERO JUDICIAL No. 393 úe 

la Dra. Leonor Bastidas 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL, Quito, 6 de marzo del 
2001 A las 9h40.- VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa 

én vista de la razón de sorteos que 

antecede. En lo principal, la deman- 

da es clara, precisa y reúne los de- 

más requisitos de Ley.- Siendo pro- 
cedente del trámite Verbal Sumario, 

Córrase traslado con la demanda y 
esta providencia al Sr. Byron Ri- 
chard Sánchez Chacón. con el jura- 

mento rendido por la actora y de 

contormidad con el Art. 86 del códi- 
go de Procedimiento civil cítese al 

cuenta el casillero judicial señalado 

y agréguense los documentos ad- 
juntos, Notifiquese. t) Dr. Pablo za- 

gación que tiene de señalar casillero 

judicial dentro del perímetro urbano 

de esta ciudad de Quito, para sus 
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Cuéntese con tos señores Presilun 
te det Tribunal de Menores y Agente 

Fiscal Sto. de lo Penal Notifiquese 

en ta casilla judivia) señatada - Cite- 

se y notifiquese - 

Dr. Jorge Corone! Tapia 

Juez 

Lo q ue comunico a su conocimiento 
para los fines de Ley, previniéndole 

de !a obligación de señalar casilla yu- 

diciat, para posteriores notificacio- 

nes.- 
Dr Jorge Palacios H. 

Secretano 

hay firma y sello 

ay2014443/A C 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE IBARRA 

CITACION JUDICIAL 

CITESE a la señora Alexandra Patri- 
cia Gallardo Taxi, con la siguiente 
demanda 

DEMANDANTE: Edgar Antomo Mo- 

rales Rulz 
DEMANDADA: Alexandsa Patricia 
Gallardo Taxa 
OBJETO DE LA DEMANDA, Divor- 

cio 
JUICIO.- Verbal Sumano No. 208- 
2000 

DOMICILIO DEMANDANTE.- Cast- 

Hero judicial No. 15 del Dr. Hugo Ve- 

ga 
JUEZ.- Dr Luis Germán Changotas) 

SECRETARIO.- Lic. Baúl A. Rosa- 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CiVIL 

DE ¡BARRA.- Ibarra 13 de Junio del 
2.000, Las 09h15.- VISTOS.- De la 

nota de sorteos sentados por la ofíci- 
ha de esta ciudad, avoco conoci- 

mento de la presente causa. En to 

principal la demanda propuesta y su 

cormplemento, se ias califica de cla- 

ras precisas y que reúnen los demás 

requisitos de ley, en tal virtud se la 

acepta a trámite en la vía det juicio 

verbal sumario. Atenta ta declara- 

ción juramentada rendida por el ac- 

tor, cítese a la demandada Alexan- 
dra Patricia Gallardo Taxi, mediante 

tres publicaciones que se las deberá 

realizar en el Diario La Verdad que 

se editan en la ciudad de Quito, me- 
diando entre una publicación y otra 

al menos ocho días. Tómese en 
cuenta la cuantía de la causa y el ca- 

mal 

QUESE.- f) Dr. Luis Germán Chan- 

gotasi, Juez primero de lo Civil de 

tbarra. 
Lo que cito a usted para los fines de 

fey, previniéndole de la obk 
que tiene de señalar domicilio judi- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPANIA RETAILING TECH- 
NOLOGY CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía RETAILING 

TECHNOLOGY CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

800.00 y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 1o. de noviembre del 2000. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 01.0.1J.1098 de 05 MAR. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000.00 está dividido 

en 1.000 participaciones de US$ 1.00 cada una. 

Quito, 05 MAR. 2001. 

q 1 MAR. 0 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ay/2014442/A.C.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑIA RULIMANESA B.Z.H. CIA. 
LTDA. 

Se comunica al público que la compañía RULIMANESA B.Z.H.se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 13 de tebrero del 2001, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 01.Q.1J.1305 de 15 

MAR. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quíto, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 800 participaciones de 

US$ 1,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Compra-venta de elementos 

rodantes (rulimanes y chumaceras) y retenedores, para la industria, agri- 

cultura y línea automotriz, a nivel nacianal e internacional 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es- 

tá administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 

legal es el Gerente General. 

Quito, 15 MAR. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 9 
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